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ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la ampliación de las instalaciones de la 
Central Lechera que en Burgos (capital) ttene ad
judicada la Entidad «Central Lechera de Burgos, 
Sociedad Anónima» (CELEBUSA). 

Excmos. Sres.; Visto el expediente promovido por la Enti
dad «Central Lechera de Burgos, S. A.» (CELEBUSA), para 
ampliar la Central Lechera que en Burgos (capital) tiene ad
judicada, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 
del Reglamento. de Centrales Lecheras y otras InduStrias Lác
teas, aprobado por Decreto 24'78/1966, de 6 de octubre; 

Visto el proyecto presentado por la precitada Sociedad para 
la ampliacíón de las instalaciones de la referida. Central Lechera, 
a base de instalar nuevas secciones de elaboración de leche 
condensada, yogur y mantequilla; 
- De conformidad con los informes emitidos por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la ~oducción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer; 

Primero.-Autorizar a «Central Lechera de Burgos, S. A.» 
(CELEBUSA), para la ampliación de las instalaciones de su 
Central Lechera a base de instalar nuevas secciones para la 
elaboración de leche condensada, yogur y mantequilla. . 

Segundo.-Todas las obras '3 instalaciones de la ampliación 
deberán ajustarse exactamente a los datos que obran · en. el 
proyecto que ha servido de base a la presente resolució:q. Una 
vez finalizadas las obras de la ampliación, la Entidad concesio
naria lo comunicará a las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Economía de la Producción Agraria. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 2'7 de septiembre de 1967. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la pue'sta en marcha de la Central Leche
ra que en Cáceres (capital) ttene adjudicada la En
tidad «Industrias L á c t e a s Cacereñas, S. A.» 
(ILCASA). 

Excmos. Sres.; Visto el expediente promovido por la Entidad 
«Industrias Lácteat Cacereftas, S. A.» (ILCASA), adjUdicataria 
de la Central Lechera de Cáceres (capital) por el que se soli
cita la autorización de puesta en marcha de dicha Central; 

Vista; la preceptiva certificación acreditativa de idoneidad 
de la misma, extendida a los efectos establecidos en el artícu
lo 56 del ReglamentQ de Centrales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas, aprobadO por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre; 

De conformidad con los informes emitidos por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer; 

Autorizar la puesta en marcha de la Central Lechera que en 
Cáceres (capital) tiene adjudiCada la Entidad «Industrias Lác-
teas Cacerefias, S. A.» (ILCASA>. . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocuniento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 2'7 de septiembre de 1967. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza la puesta en marcha de la Central Lechera 
que en Zamora (capital) tiene adjudicada dO'ft Ma
nuel Riesco Fernández. 

Excmos. Sres.; Visto el escrito por el que don Manuel RiesOO 
Fel'nández, adjudicatario de una Central Lechera en Zamora 
(capitaD, solicita autorización para }a puesta en . marcha de la 
misrha; 

Vista la preceptiva certificación acreditativa de la idoneidad 
de la precitada Central Lechera, extendida a los efectos esta: 
blecidos en el artículo 56 del Reglamento de Centrales Lecheras 
y otras In,dustri-as Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 
6 de octubre; 

De conformidad con los informes emitIdos por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del . Gobierno, a propuesta de · los Ministros 
de la Gobefnación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer; 

Autorizar la puesta en marcha de la Central Lechera que 
en Zamora (ca.pital) tiene adjudicada don Manuel Riesco Fer
nández. 

Lo que comunico a VV. EE. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 2'7 de septiembre de 196'1. 

CARR'ERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Go~ernación y de Agricultura. 

ORDEN de 27 de septinnbre de 1967 por la que se 
resuelve el concurso convocado para el establem
miento de una Central Lechera en Murma (ca
pttal). 

Excmos Sres.; Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Resolución conjunta de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria. 
de 22 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 286, del 30 de noviembre) para la concesión de una Central 
Lechera. en Murcia. (capital); 

Habiéndose cumplido todos los ;rámites exigidOS por el Re
glamento de Centrales Leceeras 1 otras Industrias Lácteas, 
aprObado por Decreto. 2478/1966, de 6 de octubre (<<Boletín Ofi
ci'al del Estado» número 240, del ~); 

Considerando la propuesta form'llada por la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos de Nurcia en reunión de 12 de 
julio de 1967, y ~ie conformidad cm los informes emitidos !POI" 
las Direcciones Generales de Sanld&d y de Economía de la. Pro-
ducción Agraria, . 

Esta Presidencia del Gobierno, .. propuesta de los Ministros 
de la. Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Resolver el concurso tbierto para la concesión de 
una Central Lechera en Murcia (capital) con capacidad mínima. 
de higienizaCión de 30.000 litros <liarios de leche a favor de 
don Francisco Hernández Martintz, condicionando tal conce
sión a que se duplique la linea de envasado de leche higieni
zada., conforme a lo previsto en el proyecto que ha servido de 
base para la presente adjudicación 

segundo.~Autorizar a don Frtncisco Hernández Martlnez 
al envasado de leche higienizada: Ell bolsas de plástico flexible 
y de leche esterilizada en botellas de plástico, aJustándose exac
tamente a los datos que obran en el expediente. 

Tercero.-El concesionario, a PaItir del dia sigUiente al de la 
pUblicación en el «Boletin Oficial del EstadO», deberá; 

a) Depositar en el plazo de sesenta días en la Caja General 
de Depósitos una fianza de 50.000 pesetas como garantía de 
realización de la correspondiente Central Lechera, la que será. 
devuelta al efectuarse su puesta e:l marcha. 

b) Presentar en la Comisión Delegada de ~ntos Econó
micos, dentro del pll\ZQ de cinco Ir.eses, el documento acredita
tivo de la adqUisiCión y tenencia de terrenos para el estable
cimiento de la Central Lechera, qUE reúnan condiciones satisfac
torias en cuanto a suministros y elininación de aguas residuales 
y que cumplan con lo dispuesto en el último párrafo del articu
lo 50 del precitado Reglamento 

c) Las obras e instalaciones deberán quedar terminadas en 
un plazo de dieciocho meses, bajo pena de caducidad de la con
cesión y pérdida de la fianza coJrespondiente, salvo retrasos 
de~idos a causas no imputables al concesionario. 

CuartOl.-Autorizar a don Francisco Hernández Martinez 
al traspaso de la concesión de la. r"..ferida Central Lechera a la 
Entidad en proyecto de construcdón «Central Lechera Mur-
ciana, S. A.». . . 

Quinto.-La autorización qu~ se concede en virtud del apar
tado anterior está condicionada a que dentro del plazo de seis 

. meses, a partir del día siguiente al de la pUblicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficid del Estado», se presenten 
ante la Comisión Delegada de ASllntos Económicos de Murcia 
los documentos que justifiquen la iIlscripción en el Registro Mer
cantil de la Entidad «Central Lecr.era Murciana, S. A.», y el 
traspaso a ella de la concesión otcrgada a favor de don Foran
cisco Hernández Martinez, así com,) la aceptación por parte de 
la Soctedad ya constituida de todas las obligaciones inherentes 
a la concesión. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. EE. . 
Madrid, 2'7 de septiembre de 19f7. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación · y de Agricultura. 


